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ANEXO 11
1. 1. Horarios de la prueba teérica para la obtencién del Titulo de Capitdn de Yate:

Dia 01/06/206 - De 17:00 a 19:30 horas.

Resolucién de 40 preguntas tipo test, de formulacion independiente entre si, con 4 respuestas alternativas
siendo Unicamente una valida. Las respuestas erréneas no invalidan una correcta. Duracion del examen 2
horas y media (60 minutos para el médulo genérico y 90 minutos para el médulo de navegacion) El examen
se corregira mediante un doble criterio de valoracién:

- Globalmente. Para lograr el aprobado se debera responder correctamente un minimo de 28
preguntas, no permitiéndose superar un maximo de errores en las siguientes materias:

- Teoria de navegacion, maximo 5 errores permitidos.
- Célculos de navegacion, maximo 4 errores permitidos.

b) Por médulos tematicos. Se podra lograr el aprobado por médulos, siempre y cuando se superen los
criterios especificos de las dos materias que componen cada médulo de acuerdo a los siguientes criterios:

- Médulo genérico (meteorologialinglés). Resolucion de 20 preguntas tipo test, con 4 respuestas
alternativas siendo Unicamente una valida. De las diez preguntas de meteorologia, el nimero maximo
de errores permitidos sera de 5. De las diez preguntas de inglés, el nimero maximo de errores
permitidos sera de 5.

- Médulo de navegacion (teoria navegaciénicalculo navegacion). Resolucién de 20 preguntas tipo
test, con 4 respuestas alternativas siendo Unicamente una valida. De las diez preguntas de teoria de
navegacion, el nimero maximo de errores permitidos sera de 5. De las diez preguntas de célculo de
navegacion, el nimero méaximo de errores permitidos seré de 4.

El aprobado del médulo solo es valido en el ambito exclusivo de la Ciudad Autonoma de Melilla y se
conservara durante las dos convocatorias siguientes a la de la realizacion del examen en la que se aprobé el
médulo.

3. Material necesario: Los aspirantes han de presentar el DNI, NIE, o pasaporte en vigor y llevar consigo el
material siguiente:

- Para todos los exdmenes sera obligatorio llevar 2 boligrafos (boligrafo azul) y corrector.

-Utiles de escritura: boligrafo, transportador nautico, regla, escuadra, cartabon y compas.

-Asimismo, se autoriza el uso de calculadoras cientificas. No se permite el acceso a las aulas de
examen con calculadoras programables, teléfonos mdviles, agendas electrénicas, ordenadores
personales, relojes inteligentes “smartwaches”, ni cualquier otro dispositivo electrénico. - Para el
examen de inglés no se permite el uso de diccionario.

- En ninglin caso se podran llevar a las pruebas libros, notas o apuntes y las formulas para la
realizacion de los ejercicios.

- No se permitira la utilizacién ni tener al alcance teléfonos méviles y/o dispositivos electrénicos, que
deberan permanecer apagados.

El tribunal se reserva la facultad de decidir la admisién del material que considere apropiado asi como
la entrada de personas que incumplan los requisitos sanitarios.

4.-En el caso de aprobar algin modulo, contado desde la entrada en vigor del R.D. 875/2014, se conservara
dicho aprobado durante las dos convocatorias siguientes y naturales en las que la administracién competente
realice examenes de capitan de yate. El aprobado por médulos solo sera valido en el ambito exclusivo
de cada Administracién con competencias.

5.-No presentacién a examen: la no presentacion a examen no dara lugar al cambio ni a la devolucion de la
matricula.

6.- Para la admision a las pruebas se carecera de incidencias de expulsion, en dos convocatorias anteriores,
por el uso de medios electrénicos, de intercomunicacion o similares durante la realizacion de los examenes.
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